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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ' FEDERAL DE 
TELECOMUNICÁCJONES AUTORIZA A LA EMPRESA RADIOCOMUl'[JICACIONES Y SERVICIOS, 
S.A. DE C.V., EL • CAMBIO DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO QUE TIENE CONCESIONADAS DENTRO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS 
410-430 MHZ. 

'• 
ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constituciorial. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario OficiciÍ de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversasdjsposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Políticá de los Estados Unidos \-Mexicanos, en . materia de 
telecomunicaciónes", mediante\ el cual se Cfeó el Instituto Federal - de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tit?ne por 
objeto el desarrollo, éficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicana; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. - / 

111. EstattJto Orgá(11co. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaú:iones" (el 
"Estatuto OrgánicÓc'), mismo que entró en vigor el 26 de_septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 17 de ocJubre de 2016. 

,/ \ 

IV. 

/ ~ 

i 

Otorgamiento de la Concesión. El 6 de junio de 2016, el lnstitu~o oforgó a 
Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V., un .título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro fadioeléctricó para uso 
comercial, con una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de junio 
de 2009. paró la prestación d.el servicio mÓvil de radiocomunicación especializada 
de flotillas (la "Concesión"), · utilizandp los pares de frecuencias de ,ia banda de 
frecuencias 410-430 MHz en la cobertura geográfica que se indicó a continuación: 



Apodaca, General E~cobedo, Salinas Victoria, 

San Nicolás de los Garza, Santiag9, General 

Zauza, Ciénega de Flores, Sabinas Hidalgo, 

Vallecillo, Anáhuac, Allende, Montemorelos, 

Hualahuises y linares. 

Cadereyta de Jiménez, Guadalupe, Juárez, 

Los Ramones,-China, General Bravo y Dr. Coss. 

21 

22 

Monterrey, 21 y 22 

f--~~T~a_m_a_u~lip_a_s~~-+~R-ey_n_o_sa-,~R~~~Br-a-vo-,7V7a~lle-·~H-e-rm_o_s~o_~,y,~~r--~+--~~~-~2~2-y~2~4-:_______J 
Matamoros, ·· .. 1 

Guerrero, Nuevo Laredo, Mainero, Villagrán, 

Güémez, Hi.dalgo y Padilla. 

Victoria, Llera, Xicoténcatl, Gómez,Faríos, El 

Monte, Altamira, Tampico, Casas. y González. 

ly2 

Lo anterior, como resultado de la prórroga de vigencia del título de concesión para 
instalar, operar y explotar por un periodo de 15 (quince) años, una red pública del 
servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas· en la banda de 
frecuencias 806-821 /851-866 MHZ, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes el 3 de junio de 1994, 

V. Solicitud de Cambio de Bandas. Con escrito presentado ante el Instituto el 23 de 
noviembre de 2016, el representante legal de Radiocomunicaciones y S,ervicios, 
S,A. de C.V. solicitó el cambio de las frecuencias otorgadas en la .Concesión, 
específicamente, en lo que respecta al grupo de frecuencias en el Municipio de 

' Morterrey, en virtud de la interferencia por intermodulación detectada ~n dicho 
', grupo de frecuer 1cias Ele--".Solicitud de Cambio de Bandas"), en los siguientes 

términos': ' 
1 

"Derivado del cambio de banda, mi Representada se ha visto en la necesidad de adquirir e 
impl~mentar un nuevo sistema para continuar con la operación de los servicios, por lo cual 
en cuestiones de calidad y eficiencia, adquirió el sistema 'HYTERA DS-62/0 DMR Trunking Pro' 
paro reemplazar su infraestructura de radiocomunicación existente. 
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Sin embargo, derivado 
1
dEJ las -pruebas de funcionalidad, el proveedor de-E'qulpo y el área 

técnica de la empresa, encontró qu/ como se planteó Ja asignación de bldc¡ues contiguos 
-no se permite la utífiza1ción de Combinación de pares de frecuencias paro la prestación de 
servicios-, toda V<i/Z que se generan Interferencias por lntermodulaclón en la banda e 
lnterferenciqs no lineales fuera de banda, al utilizar los pares tan cercanos. 

(.' ,) 

Por lo precedentiJm1'!nte expuesto, el proveedor de equipo y el área técnica, han conc/uldo 
que para 'continuar con fa prestación del servicio en condiciones de óptima cafidac( se 
requiere una mayor separación entre los bloqlJes asfgnados, que no sean contiguos o e0 su 
caso un cambio de grupo de frecuencias, para estar en posibilidad de usar efectivamente 
los l O pares de frecuencias asignadas, como se cita, únicamente en la ciudad de Monterrey 
N.L." 

VI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios IFT /222/UER/DG
IEET /01(58/2017 de fecha 15 de fe_brero de 2017 e IFT/222/UER/DGIEET/0390/2017 de 
fecha/8 de marzo de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, a 
través d.e la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, emitió 
opini<;)n favorable respecto a la Solicitud de Cambio de Bandas. 

Er virtud de los Antecedl3ntes referidos. y, 
' 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. CGnforme lo dispohe el artículo 28 párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de_la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución:), el Instituto !es un órgano autónomo con personalrdad ju,Fídica y 
patrimonio propio, que tiere por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunica<;iones, donforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos 
qye fijen '.las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promqción y 
súpervisión, del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la 1prestación de los servicios <l)e radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo , 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitu<):ión. · 

/ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia econórrííca de los 
sectorej; de radiodifusión y telecomunicaciones,. por I© que, entre otros aspectos, 

' regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
J eliminar eficazmente_ las barreras a la .competencia y la libre concurrencia; impondrá 

límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medjos de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacionés que 
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sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando io dispuesto 
en los drtícu!os 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual forr:na, corresponde al Instituto, conforme a lo establecido por los artículos 15 
fracción >N y l 06 de la Ley, resolver sobre las solicitudes de al:Jtorización relativas al 
cambio de bandas de frecuencias a solicitud de parte interesada, para lo cual el 
Instituto deberá tomar en consideración,' entre otros aspectos, la planeación y 
admini¡;tración eficiente del espectro, los avances tecnológicos Y el interés público. 

Asimismo, el artículo 6 fracciones 1 y XXXVIII clel Estatuto Orgánico, estóblecen como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras, la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecómunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumosesencic;:iles, y las demás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. 

•, ' 

Por otro lado, 'conforme a los artículos 32 y 33 fracción XIV del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar, entre otras, las solicitudes para el 
cambio de bandas de frecuencias de e,spectro radioeléctrico de concesionarios en 
materia de telecomunicaciones y someterlas a consideración del Pleno. 

\ 

En este orden de ideas y toda vez que el Instituto tieVIe a su cargo '1a regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitdles, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los serv1c1os . de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esencial(?s, está facultado para resolver sobre las solicitudes de autorización de cambio 
de bandas de frecuené:ias del espectro radioeléctrico que presenten los concesionarios. 
Por lo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Cambio de Bandas. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la Solic;itud de Cambio de Bandas. El 
artículo 54 de la Ley señala que al admir\istrar el espectro, el Instituto perseguirá dive\sos 
objetivos generales en beneficio de los usuarios, como son la competencia efectiva en 
los mercados convergen~es de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; así 
como el uso eficaz del i;¡spectro y sú protección. Asimismo, el artículo 56 de la Ley 
establece que.para la adecuada planeación, administración y control del espectro 
radioeléctrico /para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto, entre otras cosas, 
deberá considerar lo evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radioéomunicación y la reglamef)fación en materia 
de radiocomunicacióli de la Unión Internacional de Tele.comunicaciones. 
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Con respecto al cambio de bandas de fre¡:;uencias del espectro radioeléctrico, el 
artículo l 06 de la Ley establece, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"Artículo 106. El combio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales. podrá realizarse 
de oficia o a solicitud de parte interesada. 

Cuando el concesionario solicite el cambio hue se refiere este artículo, el Instituto deberá 
resolver dentro de los noventa días hábiles, siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitµd, tomando en consideración la planeación y administración eficiente del espectro, 

(los recursos orbitales, los ava7ces tecnológicos y el interés público, · 

(. .. )" 

Por su -parte, la Condición 3 "Modalidad de uso de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico" de la Concesión señala, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico se olorga para uso comercial, en términos de la establecido por 
el artículo 76 fracción (de la Ley y otorga el derecho para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radloe/éctrico de uso determinado, con 
fines de lucro. ' 

El u;;o de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente títC10 y 
Ja prestación de los servicios de,,.Je/ecomunicociones 'que tenga /autorizados et : 
Concesiona[io, así como fa instalación, operación y explotación de la infraestructura , 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a tos tratados internacionales de los que el Estado M~xicari-b sea porte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, \disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas Jéchicas, resoluciones, acuerdos, circtJ/ates y demás 
disposiciones administrativas de carátter gene_¡al, así com,o a las condiciones establecidas 
en el presente título. 

(. ) ,, 

Derivado de lo anterior, y considerando que el título, de concesión objeto de la Solicitud 
de Cambio de Bandas se enéuentra sujeto al nuevo régimen legal, para llevar a cabo 
el análisis de la citada solicitud, el lnstitutÓ debe tomar en consideración la planeación 
y administración eficiente del.espectro, lós avances tecnológicos y el interés público. 

/ 

/ 
Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse 71 requisito 
establecido en el artículo 17 4-C fracción X de la Ley Federal de Derechos, por concepto 
del estudio y, en su caso, -la autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas -y legales de los títulos de concesi9n en materia de 
telecomunicac1ones y radiodifusión; por el cambio-de canal, frecuencias, bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, como es el caso que nos ocupa. 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cambio de Bandas. En atención a io establecido en 
artículo 106 de la Ley, en lo que respecta a la planeación y administración eficiente del 
espectro y los avances tecnológicos, medionte oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2835/2016 
de fecha 28 de noviembre de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, requirió la opinión técnica 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, respecto a la Solicitud de Carnbio'de Bandas 
que nos ocupa. 

En respuesta a dicho requerimiento, mediante oficios IFT/222/UER/DG-IEET/0158/2017 de 
fecha J5 de febrero de 2017 e IFT/222/UER/DGIEET/0390/2017 de fecha 8 de marzo de 
201 /, lauirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la 
Unid8d de Espectro Radioeléctrico, manifestó. entre otros aspectos, lo siguiente: 

"( . .) 

11. Problemática expuesta en la Solicitud 

De forma general, derivado de fas acciones de planeación de bandOs de frecuencia del 
lhstituto, las cuolfJs contemplan el reordenamiento de los concesionarios comercia/es del servicio 
móvil de rod/Ódomunicoción espeC:ializada de flotillas (trunking) de lo banda de origen 806-
R2 l/85 l ·866 MHz o la banda destino 410·430 MHz, cuya aplicación se efectuó en el acto de la 
prórroga del Título de Concesión de Espectro del Conces1onaoo, la Solicitud expresa que éste 
't.e ha visto en la necesidad de adquirir e imp!em_e_ntor un nuevo sistema para continuar con Ja 
o,oeración de los servicios, por lo cual en cuestiones de calidad y eficiencia, adquirió el sistema 
'HYTERA DS-62 IO DMR Trunking Pro' para remplazar su infraestructura de radiocomunicaciones 
existente', ' 

No obstante lo .anterior, debido a la, asigndción de frecuencias establecidas en su Títülo de 
Concesión, utilizando el esquema de canalización de ancho de canal de 12.5 kHz, el 
Concesionario menciona que ,su proveedor tee,nológico 'encontró que con10 se planteó la 
asignación de bloques contiguos -no se permite la utilización/ de combinación de pares d8 
frecuencias para la prestación de servicios-,__ toda vez que se generan interferencias de 
intermodulación en la banda e interferencias no lineales fuera de banda, al utilizar los pares tan 
cercanos':,, 

En este sentido, después de que el proveedor tecnológico de/ Concesionario realizó pruebas d'e 
camp0, configurando los grupos de frecuencias 21 y 22 en el municipio de Monterrey, 
expresOndo en su solicitud a _manera de conclusión que 'para continuar con la prestación dél 
seNicio en condiciones de óptímq calidad se re-quiere una mayor separación entre los bloques 
asignados (en la Prórroga), que no sean contigups o én sl\' coso un cambio de grupo ,de 
frecuencias, poro estar en posibilidad de usar efectivamente 7 tJ pares de frecuencias asignadas, 
como se cita, únicamente en la ciudad de Monterrey N. L, ', 

111. Análisis de Ja Solicitud 

Ante la problemática enunciado en el numeral anterior, esto Dirección General procedió a su 
análisis, a efecto de verificar la justificaqión desde el PL\nto de vista técnico de dicha 
problemática, para lo ,.cual se ¡ecabaron tos É9/ementos e infórmación necesarios para emitir la 
presente opinión, , 

- ,/ 
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3. 7 Evidencia Técnica del Concesionario 

La empresa Hytera, fabricante y proveedor de los equipos que pretende desplegar Radyserv, 
describe en su documento (ANE;XO 11) que en el repetidor se oliginaban interferencias por 
interrTiodulación de tercer orden !'as cuales eran1 causantes de fallas en la prestación del servicio 
para el Concesionario. Se argumeAtó que dichós interferencias eran provoC;.adas por la cercanía 
espectral de los grupos de frecuencia que se Je habían otorgado en la Prórroga (grupo 21 y 22), 
es decir, dentro del mismo repetidor se estaban corfigurando los 1 O pares de frecuencia 
correspondientes al grupo 21 y 22. De esta forma, debido a la separación entre portadoras tan 
cercana, se originaban productos de intert;nodulación de tercer orden, provocando así fallas 
operaclona/es en el Repetidor. 

Por consiguiente, como resultado c;Je fas pruebas rea/ízodas por el propio concesionario, esta 
Dirección General destaca Jo siguiente: 

7. Las pruebas de campo se realizaron en el Cerro del Mirador en Monterrey, N. L. 

2. Se configuraron en el repetidor 8 canales a 72.5 kHz consecutivos de Jos grupos 27 y 22, en 
donde la separación de Jos canales del grupo 22 es de 25 kHz. 

3. El equipo repetidor de Hytera s6porta hasta 7 6 canales (2 cavidades de 8 canales). 

- •4. El repetidor utilizado (HYTERA DMR Trunking Pio DS-62 7 0) contiene un combinador con 
separación a 250 kHz, con-potencia de 45 W. No obstante, se señala que existen equipos de 
otros fabricantes para la tecnología DMR que utilizan separaciones deportadora de 200 kHz. 

' 

5. Si bien el municipio de Monterrey no se encuentra dentro de la zona de coordinación en la 
zona de la frontera común considerada en el protocolo bilateral entre México y los Estados 
Unidos de América para ia banda de 400 MHz1, existen municipios que forman parte de la 
Zona Metrop'(litana de Mohterrey que sí están contenidos dentro de dicha zona, por to que 
el análisis para el cambio de frecuencias en Monterrey, depende de la disponibilidad de 
frecuencias adjudicadas a título primario para México con base en el citado Protocolo. ----

6. 

Esta Dirección General considera que, en fdecto, las interferencias aducidas por Raqyserv 
ocurrirían por las siguientes causas: 

1) El Plan de Canalización'cJe la banda de 400 MHz (PC400 MHz) fue diseñado para 
separaciones entre portadorqs de 200 kHz y no así para 250 kHz, tal y como está diseñado el 
combina_dor del repetidor de los equipos del fabricante. En consecuencia, esto provoca 
considerables ptenuaciones en potencia en la Señal de transmisión. 

2) La separación entre frecuencias de trahsmisió,'n en un mismo Repetidor debería ser de 
200 kHz, por lo que al configurar frecuencias de grupos contiguos en un mismo combinador 

_ dentro del Repetidor, solo se estaría /ogran(jo una separación de 25 kHz entre portaderas. 

r-3) Dados-tos grupos asignados en el municipio de Monterrey, solo.se pueden configurar 
hasta 5 canales por repetidor. ya que al ocupar frecuencias de los grupos de frecuencias 
autorizados (27 ó 22), no se tiene la debida separación entre portadoras de transmisión. 

1 "Protocolo entre la Secretaría cj§7 Comunicaciones y Jjansportes de los Estados\ Unidos Mexicanos y ef Óepartment of 
State -de los Estados Unidos de América (EUA) relativo a la AdjudicOción y Uso de la Banda de 406. 1-420 MHz póra los 
Servicios Fijo y_fy1óvi/ a fo Largo de la Frontf/rO Común", disponible en: -
http:{/www.ift.org.m>f./sites/defau/t/fi/es/ínCiustria/osuntos-internacionoles/protocolo406?42r:mhzing27ju/05,pdf 
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Cabe aclarar que tecnología DMI<' no específica la separación mínim.o y máxima entre las 
portadoras de transmisión, por lo que dependerá de cada fabricante el diseño de los equipos. 

En aras de encontrar una solución técnicamente factible para resolver la problemática expuesta 
por el G_oncesiondí-Ío, sin causar un detrimento a tos usuarios ya establecidos en la banda en 
cuestióp; se detallo o continuación lo siguiente propuesta. · 

IV. · Propuesto de solución 

4. 7 Municipios afectados por el cambio de frecuencias 

El Primer Título de Concesión de Radyserv (del año 7994) contemplaba lo asignación de 
coberturas bojo lo;modalidod de cuatro rutas carreteros, de las cuales dos de ellos corvergen 
en el municipio de Monterrey: el tramo carretero Cd. Victoria-Monterrey-Nuevo LaredoYB5) y el 
tramo Monterrey-Reynoso (40), los /cuales se muestran en las Figuras l y 2 del ANEXO l. Así 
cuando esta Dirección General realizó la transformación de _ _ruta carrytera a municipios, al 
municipio de Monterrey se le asignaron dos grupos de frecuencias, cad'a uno perteneciente a 
uno ruto carretero diferente. 

Para ejemplificar lo anterior, Ja traslación de ruta carretera a municipios para este Concesionario 
está ilustrado en la Figurq 3 del ANEXO l. 

Por otro lado, debido o los pptencias y los alturas de antenas que usuolmente .. son configurados 
para los repetidores del serviciq trunking, los áreas de servicio de los repetidores oscilan 
típicamente en el orden de decenos de kilómetros de radio. En consecuencia, paro valorar lo 
viQbilidad de modificación de frecuencias para el municipio de Monterrey, deben tomarse eh 
cuento los municipios circundantes debido o la cobertura del sitio de repetición. 

En este sentido, con Jos parámetros de operaCión de las estoCiones ctel concesionario y 
mediante las herramientas que forman porte del Sistema Integral de Administración del Espectro 
Radioeléctrico (SIAER) poro ·1a predicción de coberturas, se procedió o estimar lo cobertura del 
sitio de repetición loco/izado en el cerro 'El Mirador' en Monterrey, obteniendo el resultado que 
se ilustro en lo Figuro 4 o) del ANEXO l. 

Del resultado del análisis;· se concluye que el modificar un grupo de frecuencias en el municipio 
de Monterrey, además conllevo modificar el grupo de frecuencias definido paro algunos 
municipios pertenecientes al tramo carretero Monterrey-Reyno~a,_ debido a /0.

1 

cobertura del sitio 
·· de repetición de Monterrey. · · 

Por otro fado, en el tramo carretero Monterrey-Reynosa el concesionario cuento con 6 sitios de 
repetición que don cobertura a dicha ruta carreta (contandq con aquel que se encuentra en 
Monterrey). No obstante, sólo uno de ellos se vería afectado por la modificación d19 frecuencias 
en el municipio de Monterrey, el cual se identifico como el sitio de repetición 'Papbgayos', que 

'se_ encuentra ubicado en el municipio de Los Ramones, Nuevo León .. Por lo anterior, se procedió 
estimar la cobertura del sitio de repetición 'Popdgoyos', lo cual se r:}uede consultor en lo Figuro 
4 b) del ANEXO l. 

De los análisis anteríores, se concluye que para modíficar un grupo de frecuencias en el repetidor 
ubicado en el municipio de Monterrey, también implico modificar el grupo de frecuencias del 

r- repetidor Papagayos', af-eotando así a tos siguientes rr;iunícipios: Guadalupe, Jl:,Járez, Cadereyta 
de Jiménez y Los Ramones, los cuales se ilustran en lo Figuro 5 del ANEXO l. 

2 "ETSI TS 102 367-4 Vl.8. 7 (2076-02). Electromagnetic compatibility and Radio spectrum Motters (ERM): Digital Mobi/e 
Rodio (DMR) _$ysterns; Pqrt 4: DMR trunking protoco/", disponible en: 
http://www.etsi.org/deli~er /etsUs/ 102300_ I 02399/10236 7 04/0 7 .O~.D1_60/ts_ / 0236704v010801 p.pdf 
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4.2 Propuesta de grupos de frecuencrr:is 
\ 

Aunque el municipio de Monterrey no pe1tenezca o lo zona compartido de frontero definido en 
el Protocolo de 400 MHz, el sitio de repetición 'Papagayos' sr coe dentro de lo zona compartida, 
por Jo que er gn.Jpo de frecuencias que. se vaya a modificar en Monterrey debe estar 
contemplado en los frecuencias a trtulo primario para México definidas en el protocolo (grupos 
9 al 24 del PC400MHz). 

Entonces. con base en los registros de los usuarios de lo bando de 400 MHz se determinó que 
únicamente el grupo 16 está disponible para.5er asignado en los municipios antes mencionados. 

V. Opinión Respecto a la Sollcilud 

Por consiguiente y tomondq en ct¡ento todos Jos consideraciones explicados en Jos numerales 
anteriores, esto Dirección General observa cpomo PROCEDENTE el cambio de frecuencias para 
Radiocomunicaciones y Servicios de S.A. de C. V., cambiando únicamente el grupo 22 por el 
grupo 16 en los siguientes municipios del estado de Nuevo León: Monterrey, Guadalupe, Juárez:. 
Cadereyta de Jiménez y Los Ramones. Para tal efecto. el conci:fslonario deberá realizar los 
ajustes técnicos necesarios en sus estaciones transmisoras a efedto de que sus emisiones se 
contengan dentro del contorno geográfico establecido por los municipios. con Ja final/dad de 
evitar posibles interferencias pe(/ud/c/ales con asignaciones de frecuencias que se lleguen a 
realizar en otros municipios en Ja zona de Influencia de sus estaciones . 

.,¡ En resumeiÍ, en caso de ser aprobqdo el cambio de frecuencias solicitado, deberá ser asignado 
conforme a Jo siguiGnfe fabTd, en 10 cual s8 resaltan en negritas los cambios, permaneciendo las 
demás qsignaciones del título sin carTibío alguno: - -

. . 

Estado 
. • 

Nuevo León 

Tamaulipos 

(. .]" Éntasis añadido. 

.. 
Municipio 

•. . . ·· . 

Apodoco. General Escobedo, . Salinos 
Victoria, Son Nicolás de Jo~ Garzo. Santiago, / 
General Zauzo, Ciénega /Je Flores, Sabinas 
Hidalgo, Vallec/llo. Anáhuoc, Allende. 
Montémore/os. Hua/ahuises y Linares. 

China, General Brqvo y Dr. Coss. 

Monterrey. · 

Guadalupe, Juárez Cadereyta de Jiménez y 
Los Ramones. \ 

Reynosa. Río· Bravo. Va/Je Hermoso y 
Matamoros. \ 

Guerrero. Nuevo Laredo, Mainero. Vil/ográn, 
Güémez. Hidalgo y Padilla. 

/ 

Victoria. Llera. Xicoténcot/, Gómez Foríos, El 

Grupo de 
trecúencía 

21 

22 

16 V 27 

76 

22y24 

21 

Monte, Altamiro. Tompico, Cosos, y 7 y 2 
González. 

. 
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De lo anterior se desprend~ que debido a la tecnología y a lo configuración de equipos 
que pretende emplear Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V .. en lo,s grupos de 
frecuencias que tiene concesionados dentro de la banda de frecue'r1cias de 410-430 
MHz en el Municjpio de Monterrey, se originan interferencias por intermodulación que 
causan fallas en' la prestación del servicio móvjl del radiocomunicdción especializada 
de flotillas por parte de dicho concesionario. 

' Lo anterior, en virtud de que el Plan de Canalización de la banda de 400 MH.z3 fue 
diseñado para separaciones entre portadoras de 200 kHz y no así para 250 kHz, tal y 
como está diseñado el combinador del repetidor de los equipos del concesionario, por 
lo que tal situación provoca atenuaciones considerables de potencia en la señal de 
transmisión. Asimismo, toda vez que Radiocomunicaciones y Servicios, ~.A de C.V. 
pretende configurar los grupos de frecuencias que tiene concesionados en el Municipio 
de Monterrey en un mismo combinador dentro del repetidor, sólo se estaría logrando 
una separación de 25 kHz entre las portadoras de dichos grupos de frecuencia, por lo 
que no se obtiene la separación en frecuencias prevista en el plan de canalización 
antes mencionado. En tal caso, sólo se pueden configurar hasta 5 canales por repetidor, 
de los l O canales asignados a dicho Municipio, ya que al ocupar frecuencias de ambos 
grupos de frecuencias autorizados (21 y 22), no se tiene-la debida separación entre 
portadoras de transmisión, lo G:ual implica no hacer un uso eficiente del espectro 
radióeléctrico. · 

Por otra parte, del análisis realizado por la Dirección General de Ingeniería del Espectro ·. 
y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se concluye que en caso 
de modificar un grupo de frecuencias en el Municipio de Monterrey, se requiE;)re la 
modificación del grupo 'de frecuencias definido para algunos Municipios pertenecientes 
al tramo carretero Monterrey-Reynosa, debido ala cobertura del sitio de repetición de 

· Monterrey. 

Por lo anterior, se considera procedente autorizar la Solicitud de Ca.mbio de Bandas q1 
los términos propuestos por la Dirección General de Ingeniería y Estudios Técnicos de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, cambiando únicamente el grupo 2? por el grupo 16 
en los siguientes Municipios del Estado de Nuevo León: Monterrey, Guadalupe, JuáreZ, 
Cadereyta de Jiménez y Los Ramones. 

Finalmente, Radiocómunicaciones y Ser.vicios, S.A. de C.V. presentó al Instituto la factura 
número 160004030, por concept¿ del pÓgo de.derechos por el estudio y, en su caso, la 
autorización del cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuencias o recursos 
orbitales, aplicable a la Solicitud de Cambio de Bandas. 

-
3 Unidad de Espectro Radioeléctrico, Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, Anexos 11y111 del 
Oficio IFT/222/UER/DG-IEET/Ó25/2015 de-fecha 19 de junío de 2015, mismo que formo parte del expediente de la prórroga 
de vigencia del título de concesión para instalar, operar y explotar por un periodo de 15 (quince) años, una red pública 
del servicio móvil de radiocomunicoch2n espécíalizada de flotillas en la banda de frecuenciqs 806-821/851-866 MHz, 
otorgado el 3 de junio de 1994 q(Rodiocomunicaciones y Servicíos, S.A. de C.V. 
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Por lo anteriormente señalado, y con .fundamento en los artículos 60. Apartado B 
fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
t:stados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción XV, 54, 56 l 06, y 177 fracciones 1 y VI 
de la Ley Federal de Telecomunica9iones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción X de la Ley Federal de 
Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto 

, ' " ' FederdlcJe Telecoml.lnicacionés; este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se autoriza a Radiocomunicaciones y Servicios,'S.A. de c.v.-el cambio de las 
bandas de frecuencias que tiene cqnC:esionadas al amparo del títu~o de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas' de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, otorgado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 6,dé junio de 2016, 
c:ton una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de ju(1io de 2009, para la 
prestación del servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, para 
sustituir el grup.o-22 por el grupo 16 en los Municipios de Monterrey, Guadalupe, Juárez, 

J CÜdereyta de Jiménez y Los Ramones, en el Estado de Nuevo León, de conformidad 
con el siguiente cuadro y el Anexo de la presente Resolución: 

... . 
Estado Municipio 

Grupo de 
. ·,· . 

' - --
frecuencia 

-

Nuevo León Apodoco, General Escobedo, Salinas 
Victoria, San Nicolás de los Garza, Santiago, I 

General Zouza, Ciénega de Flores, Sabinas 21 
Hidalgo, ·-- Vallecillo, _l\náhuac, Allende, 
Montemorelos, Hualahuises y Linares. 

1------
·, 

China, General Bravo y Dr. Coss. -j ( 22-
---

Monterrey. . 16v 21 

Guadalupe, Juárez, Cadereyta de Jlménez y 16 
Los Ramones. 

\ - ' / 
Reynosa, Río Brqvo, /Valle Hermoso y 

22y 24 
Matamoros, 

" 
' 

1 

Tamaulipas Guerrero, Nuevo Laredo, Mainero, Villagrán, 
21 

Güémez, Hidalgo y Padilla. - __ --

\ Victoria, Llera, Xicoténcatl, Gómez Farías, El 
Monte, Altamira)Tampico, Casas, y González. 

ly2 
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Para tal efecto, el concesionario deberá realizar los ajustes téénicos necesarios en sus 
estaciones transmisoras a efecto de que sus omisiones se conte_ooan dentro del contorno 
geográfico establecido por los Municipios, con la finalidad de evitar pasibles 
interferencias perjudiciales con asignaciones de frecuencias que se lleguen a realizar en 
otros Municipios en la zona de influencia do sus estaciones. 

' 

SEGUNDO.- Con la finalidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio, y 
la migración de los 4suarios, Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V.! tendrá urr. 
plazo improrrogable de 90 (noventa) días natura1(_7s, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que haya surtido efectos lo nbt1ficoción de lo presente Resolución, para llevar 
a cabo el cambio de bandas autorizado en el Resolutivo Primero anterior. 

TERCERO.- Una vez conciuicjo el cambio de bandas autbrizado en el Resolutivo Primero 
de la presente Resolución, Radiocomuni<1:0c;ciones y Servicios, S.A. de C.V. deberá 
notificqrial situación al Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro del plazo de 3 
(tres) días hábiles contadQs a partir de la conclusión del citado cambio. 

. ' 

Una vez notificado dicho cambio. los bandas de frecuencias que le fueron originalmente 
asignadas, revertirán a favor de la Nociór1, sin perjuicio de que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que correspondan. 

\ 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución. 

QUINTO.- Una vez que Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V. presente la 
notificación a la que se •refiere el Resolutiv,o Tercero, esta Resolución deberá ser inscrita 
en el Registro Público de Concesiones y formará parte integral del título de concesión 
para usor, aprovechar y explotar bandqs de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, otorgado a Radioéomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V. por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 6 de junio de 2016, con una vigencia de 20 
(veinte) años, contados a partir del 4 de juni() de 2009, para la prestación del servicio 
_movil de radiocomunicación especializada de flotillas, cuyas obligaciones subsisten en 
todos sus términos. .-
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a haq'r del conocimiento de las 
l Unidades de Espectro !Zadioeléctrico y de Cumplimiei-ito el contenido de l<P presente 

Resolución para los efectos conducentes. 

) . 
~·······~··· "t~ r;;:,;,'.r-~ =~--·~¿ / ~ 

Oswaldo Contrerás Saldívar 
misionado Presidente 

Adria~a Sofía. Labardini ln~unza 
Comisionada 

Ja~a 
:Comisionado 

La presente Resolución fue·apro-bado pOí-81 Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su X Sesión ordi~aria ce1eb'rodo el 8 de 
· matzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adrlana Sofía Labordinl lnzun:::a, Morfo 

Elena Estavlllo Flores, MariO Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javlef,Juórez Mbjica; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
tracciones 1y111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución PoITtica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 8n los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaclohes, mediante Acue-rdo P/IFT/080317 /129 ' 

' ( 
!/ 

\ 
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ANEXO. PROPUESTA DE ASIGNACIÓN DE GRUPOS DE FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 400 
MHz. CANALIZACIÓN DE 12.5 kHz Y 25 kHz. (DONDE LA FRECUENCIA TX CORRESPONDE A 
LA ESTACIÓN TRANSMISORA). ' 

--tt!i~ 
, .. 

•.. 
·- --· ·-· 

¡~ 
. 

. : 

Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx Circuito Rx 
A 410.01875 420.01875 B 410.03125 420.03125 1 410.025 420 J25 

e 410.21875 420.21875 D 410.23125 420.23125 ... 2 410.225 A'lq ')')¡; 

E 410.41875 420.41875 F 410.43125 42043125 ·3 410.425 '~'1 A';C 

"' -- -·--
G 410.61875 420.61875 H 410.63125 420.63125 4 410.625 420 62;)_ 

1 410.81875 420.81875 j 410.83125 420.83125 5 410.825 ~20.825 ,. ·, ·' ·~ . .. '. ·-··· .. 
Circuito lix Tx Circuito Rx Tx C'írcuito l?x !X 

A 410.04375 420.04375 B 410.05625 420.05625 1 410.050 420.050 

e 410.24375 420.24375 D 410.25625 420.25625 2 41G.250 42J.250 
-\ 420.44375 

- --
E 410.44375 F 410.45625 420.45625' 3 410.450 420.450 

~ 

G 410.64375 420.64375 H 410.65625 420.65625 4 410.650 Ll20.650 

1 410.84375 420.84375 j 410.85625 420.85625 : 5 41 fl 8.~n 420.850 

•··· ~ '~·-•c·r .. -.. :::•:•::• -, 

1 ii••>' '"' .• :: 
Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx Circuitó .?x Tx 

A 411.19375 421.19375 B 411.20625 421.20625 1 41i .200 421.2CCI --r 411.39375 421.39375 D 411.40625 421.40625 2 411.-:!00 421.400 ,, --
E 411.59375 421.59375 F 411.60625 421.60625 3 411.600 421.600 

/ G 411.79375 421.79375 H 411.80625 421.80625 4 411.iiOO 421.800 - --
1 411.99375 421.99375 j 412.00625 422.00625 5 412.0úO 422.000 ... · ... 1:-• •• '0;21-?~--:;;;:;1_;,;(,J_'·'.o;: _,-.: 

Circuíto Rx Tx Circuito Rx Tx Circuito Rx , 1 T.x -·- -----
A 412.11875 422.11875 B 412.13125- 422.13125 412.125 422.125 - -·--·· e 412.31875 422.31875 D 412.33125 422:33125 2 412.325 422325 

i---· 

\ __ E 412.51875 422.51875 f 412.53125 422.53125 3 412.525 422.525 

G 412.71875 422.71875 H 412.73125 422.73125 4 412.725 422.720 

1 412.91875 422.91875' j 412.93125 422.93125 5 412 925 4??.9?~ 

·~ ... ' ~. ' .. 
CircUito Rx Tx Circuito Rx ; Tx Circuito 17x Tx 

A 412.14375 422.14j75 B 412.15625 422.15625- 1 412.150 422.15G 
~ 

e 412.34375 422.34375 D 412.35625 422.35625 2 412.350 422.350 

E 412.54375 422.54375 F 412.55625 422.55625 3 412.55Ó 422.550 -·--
G 412.74375 422.74375 H 412.75625 422.75625 4 412.750 422.750 

1 412.94375 422.94375 j 412.95625 422.95625 5 412.950 422.950 

·····- : .. . . , . 
Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx Circuito /./_"}( Tx 

A 412.19375 422.19375 B 412.20625 422.20625 1 412.200 422200 

e 412.39375 422.39375 D 412.40625 422.40625 2 412.400 422.400 

J E 412.59375 422.59375 F 412.60625 422.60625 3. 412.óOO 422.600 - -
···~ b 412.79375 A22.79375 H 412.80625 422.80625 4 412.800 422.800 

f-- -
! 412.99375 422.99375 j 413.00625 423.00625 e 413.000 423.000 V 
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